
  

 

 

 

 

COMUNICADO 

 

El Órgano Electoral Plurinacional comunica a las y los 

postulantes a Vocales del Tribunal Supremo Electoral (TSE) 

y Tribunales Electorales Departamentales (TED) que se 

encuentren en los departamentos de Cochabamba y Potosí, 

que desde este jueves 5 de diciembre podrán recoger la 

Certificación de No Militancia y Certificación de No haber 

sido Dirigente o Candidato, en las siguientes oficinas: 

Potosí: Oficialía de Registro Civil 5, calle Linares N° 17, 

entre Tarija y Padilla. 

Cochabamba: Av. Simón López, N° 325 zona Cala 

Cala, edif. TED Cochabamba y Serecí. 

Asimismo, en el departamento de Cochabamba, los trámites 

de las solicitudes de ambas certificaciones podrán ser 

realizados de forma directa en las oficinas señaladas. 

  

 

La Paz, 5 de diciembre del 2019 


